
REPUBLICA DEL ECUADOR 

... "' .. tnr'íen sesión del Pleno 
julio de 2012, sin 

ACTA No. 003-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 1 O DE JULIO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de julio de dos mil doce, siendo 
las quince horas, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia de las señoras juezas y señores jueces Dra. María Catalina Castro 
Llerena, Presidenta, Dr. Lenin Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, Dra. 
Patricia Adelina Zambrano Villacrés, Dr. Guillermo González Orquera, y Dr. 
Miguel Ángel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al martes 03 de julio del 2012; 

2. Conocimiento y resolución respecto del contenido de la resolución 
No. 870-10-05-2012, adoptada por el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral de Transición; 

3. Declaratoria de período electoral para el proceso de elección de 
Miembros de la Junta Parroquial Rural "10 de Agosto", cantón Lago 
Agrio, provincia de Sucumbías, convocado por el Consejo Nacional 
Electoral y publicado en el Registro Oficial; 

4. Conocimiento y resolución de los procesos electorales convocados 
por el Consejo Nacional Electoral que se realizarán en el año 2012; 

5. Lectura de comunicaciones; y, 

6. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL ACTA DE LA SES ION ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MARTES 03 DE 
JULIO DEL 2012. 
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Se da lectura del acta correspondiente al martes 03 de julio de 2012. Al efecto, 
el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 007-10-07-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No 
002 de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
martes 3 de julio de 2012. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN RESPECTO DEL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN No. 870-10-05-2012, ADOPTADA POR EL PLENO DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DE TRANSICIÓN. 

La señora Presidenta manifiesta que ésta resolución deja sin efecto el uso de la 
boleta informativa para los próximos eventos electorales, con lo que las 
infracciones que se cometan en los procesos que se llevarán a efecto el 
domingo 15 de julio, no podrían juzgarlos, por lo que solicita que se emitan 
criterios. 

El doctor Guillermo González considera que el Tribunal Contencioso Electoral 
de Transición actuó con un poco de ligereza al adoptar esta resolución, 
tomando en cuenta que dejan sin efecto el uso de la boleta informativa para los 
próximos eventos electorales convocados por el Consejo Nacional Electoral, 
sin considerar que, aún en el supuesto de que el Tribunal Contencioso 
Electoral no tuviese la facultad de juzgar las infracciones establecidas en los 
artículos 290, 291 y 292 del Código de la Democracia, no cambia el hecho de 
que el resto de infracciones contempladas en la misma boleta informativa 
siguen siendo de competencia del Tribunal. Podría en algún momento existir la 
discusión respecto del momento en que entran en vigencia esas reformas, por 
la prohibición de realizar reformas en materia electoral un año antes de las 
elecciones, pero reitera que no sería aplicable al resto de competencias que si 
mantiene el Tribunal. Considera que sería saludable dejar sin efecto esta 
resolución y que el Tribunal Contencioso Electoral siga actuando en función de 
sus competencias constitucionales y legales. 

El doctor Patricio Baca expresa que el artículo 7 de la Ley Orgánica Electoral y 
de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia, señala la prohibición de 
realizar reformas en materia electoral durante el año anterior a la celebración 
de las elecciones, es decir las elecciones que se van a realizar el 17 de febrero 
del 2013. En las reformas a esta ley, publicadas en el mes de febrero de 2012, 
se establece que el Tribunal no es competente para juzgar las infracciones 
establecidas en los artículos 290, 291 y 292, esas atribuciones pasan al 
Consejo Nacional Electoral, es decir perderían la capacidad de juzgar a partir 
de las elecciones del 2013, pero no en las que se lleven a cabo durante el año 
2012, en esas circunstancias le parece que la resolución adoptada por el 
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anterior Tribunal, no es más que una extralimitación de sus funciones, porque 
se deja sin efecto el uso de la boleta informativa pero no se refieren a la 
capacidad de juzgar que es una cosa completamente diferente. Apoya la 
moción del doctor Guillermo González de que se deje sin efecto esa resolución 
y se permite ampliarla en el sentido de que se notifique al Consejo Nacional 
Electoral, con el contenido de la resolución que se adopte. 

La señora Presidenta expresa que al dejar sin efecto la resolución, tomaría 
vigencia nuevamente la boleta informativa por lo que deberá coordinarse con la 
Policía Nacional para la entrega y de ser el caso la respectiva capacitación. 

El Doctor Miguel Ángel Pérez recuerda que existen varias demandas de 
inconstitucionalidad a las reformas al Código de la Democracia y la Corte 
Constitucional las acepto a trámite y dictó medidas cautelares, eso significa que 
no están en vigencia todavía, por lo que el Tribunal de Transición se apresuró 
en tomar una resolución, por lo que cree que deben reveer esa resolución, 
adoptar otra y comunicar al organismo competente que seguirán juzgando las 
infracciones electorales hasta el 2013. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 008-10-07-2012: En razón de que el Tribunal 
Contencioso Electoral, por mandato constitucional y legal, es el órgano 
competente para conocer, resolver y sancionar las vulneraciones a las 
normas electorales, se resuelve dejar sin efecto el contenido de la 
Resolución No 870-10-05-2012 y, se dispone que la Secretaría General 
coordine con la Policía Nacional, la entrega de las boletas informativas, 
con la finalidad de que sean utilizadas por el personal policial que 
participará en los procesos electorales convocados por el Consejo 
Nacional Electoral, para el presente año. Adicionalmente, se entregará la 
información necesaria, sobre el manejo y utilización de la boleta 
informativa, para que se la remita posteriormente a este Tribunal, con la 
finalidad de que se inicie el proceso de juzgamiento de infracciones 
electorales. Se dispone que el contenido de la presente resolución sea 
notificado al Consejo Nacional Electoral. 

TERCER PUNTO.-

DECLARATORIA DE PERÍODO ELECTORAL PARA EL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE MIEMBROS DE LA JUNTA PARROQUIAL RURAL "10 DE 
AGOSTO", CANTO N LAGO AGRIO, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS, 
CONVOVADO POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y PUBLICADO 
EN EL REGISTRO OFICIAL 

Se da lectura por parte de Secretaría General de la parte pertinente del 
Registro Oficial No. 688 de lunes 23 de abril de 2012, en el que se encuentra 
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publicada la resolución PLE-CNE-5-10-4-2012, mediante la cual el Consejo 
Nacional Electoral convoca a elecciones de miembros de la Junta Parroquial 
Rural 1 O de Agosto, del cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbí os, para el día 
domingo 26 de agosto de 2012. 

Al efecto, el Pleno de organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 009-10-07-2012: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que la Función Electoral está conformada por el 
Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos 
órganos con sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías 
administrativas, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia, 
que constituyen la Función Electoral, se regirán por los principios de 
autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad. 

Que según el inciso primero del artículo 217 de la Constitución de la 
República, el Tribunal Contencioso Electoral, junto con el Consejo 
Nacional Electoral, tienen la misión constitucional de garantizar el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, 
así como los referentes a la organización política de la ciudadanía. 

Que los numerales primero y segundo del artículo 221 de la Constitución 
señalan como funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y 
resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados; sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 

Que los numerales 1, 2, 5, 6, 7, 9, 13 y 14 del artículo 70 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, refieren las atribuciones 
jurisdiccionales del Tribunal Contencioso Electoral que podrían activarse 
dentro del desarrollo de los procesos electorales. 

Que la sección cuarta del Capítulo 11 del Título IV de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, regula las causales, procedimiento y trámite de 
los recursos y acciones contencioso electorales. 
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Que el artículo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala el 
procedimiento de convocatoria para los actos electorales. 

Que mediante Resolución PLE-CNE-5-10-4-2012 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convoca a las ciudadanas y ciudadanos domiciliados 
en la parroquia rural "10 de Agosto", perteneciente al cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbías, para elegir miembros principales y suplentes de 
la Junta Parroquial Rural. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, el Tribunal 
Contencioso Electoral, 

Resuelve: 

Declarar período contencioso electoral, hasta que se resuelvan todos los 
recursos y acciones del proceso de elección de miembros principales y 
suplentes de la Junta Parroquial Rural "10 de Agosto", perteneciente al 
cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbías, convocado por el Consejo 
Nacional Electoral. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
CONVOCADOS POR EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL QUE SE 
REALIZARAN EN EL AÑO 2012. 

Secretaría informa que los procesos electorales que están prox1mos a 
realizarse son: Para el 15 de julio de 2012, las elecciones de miembros de las 
juntas parroquiales rurales de Panguitza, cantón Centinela del Cóndor, 
provincia de Zamora Chinchipe; Cazaderos, cantón Zapotillo, provincia de Loja; 
La Esmeralda, cantón Montalvo, provincia de Los Ríos; para el 22 de julio de 
2012, parroquia San José de Ayora, cantón Cayambe, provincia de Pichincha; 
y, para el 26 de agosto de 2012, parroquia 1 O de Agosto, cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbías. 

La señora Presidenta sugiere que los señores jueces puedan asistir como 
Pleno o indistintamente a los procesos eleccionarios que se realizarán en los 
próximos días. 
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El doctor Patricio Baca informa que por su parte asistirá al proceso electoral 
convocado para el 22 de julio de 2012, en la parroquia San José de Ayora, del 
cantón Cayambe. 

La doctora Patricia Zambrano da a conocer que le agradaría asistir al proceso a 
realizarse en la parroquia Cazaderos, cantón Zapotillo, de la provincia de Loja. 

El doctor Miguel Ángel Pérez expresa que le gustaría participar en el evento 
electoral de la parroquia La Esmeralda, cantón Montalvo, provincia de Los 
Ríos. 

El doctor Guillermo González expresa que lamentablemente tiene algunas 
complicaciones esta semana, por lo que posiblemente acompañará al doctor 
Patricio Baca, la próxima semana a Cayambe. 

La señora Presidenta expresa que dispondrá que desde el área administrativa 
se garantice el desplazamiento de los señores Jueces, así como la cobertura 
necesaria por parte de la Unidad de Comunicación. 

La doctora Patricia Zambrano informa que en la parroquia Panguintza, del 
cantón Centinela del Cóndor, de la provincia de Zamora Chinchipe, el Consejo 
Nacional Electoral llevará adelante el proceso electoral a través del voto 
electrónico, por lo que sería conveniente que alguno de los compañeros pueda 
asistir. 

La señora Presidenta solicitó que a través de las secretarías de los despachos 
se inicie la coordinación necesaria con la Dirección Administrativa Financiera a 
fin de que se concreten los itinerarios y reservaciones para los 
desplazamientos fuera de la provincia. 

QUINTO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES 

El señor Secretario informa a las señoras juezas y señores jueces, que se han 
recibido comunicaciones de la Presidencia de la República, Ministerio de 
Cultura del Ecuador, Ministerio de Salud Pública y del Tribunal Calificador de 
Elecciones de Chile. 

SEXTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS 

Por un pedido del doctor Miguel Pérez respecto a que se le proporcione la 
preforma presupuestaria para el año 2013, la señora Presidenta les recuerda 
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que en la reunión anterior informó que se encuentran elaborando el POA 2013, 
incluso había solicitado el apoyo de los despachos para la entrega de 
proyectos para incluirlos, por lo que al momento se encuentran trabajando en el 
mismo y que cuando lo tengan avanzado por lo menos en un 75% 80%, lo 
pondrá en conocimiento de los jueces para su análisis. Recuerda así mismo, 
que en el Tribunal existe un déficit en el tema de planificación, que lo están 
abordando. 

El doctor Miguel Ángel Pérez da a conocer que remitió a la Presidencia algunos 
proyectos solicitando talleres regionales con el fin de difundir las funciones del 
TCE y la difusión a la ciudadana sobre las infracciones electorales, de los 
cuales no ha tenido respuesta. 

La señora Presidenta aclara que el doctor Miguel Ángel Pérez le hizo llegar 
cuatro pedidos que lamentablemente no estaban en el formato correcto, por lo 
que al momento se encuentran cambiándolos para ganar tiempo y evitar que el 
propio despacho lo haga. Una vez que se encuentre adaptado, le hará llegar 
para conversar y revisarlo. 

El doctor Miguel Ángel Pérez finalmente solicita que se realicen reuniones de 
trabajo con las diferentes unidades del Tribunal para la elaboración del POA del 
año 2013. 

La señora Presidenta da a conocer que el mismo formulario se lo remitió a las 
diferentes unidades, porque existía una deficiencia en la planificación del año 
2012, se encontraron actividades que no respondían a una planificación 
adecuada. Recuerda que la planificación depende de la proyección que realice 
cada unidad, proyección en el tema de iniciar nuevas actividades pero también 
de finiquitar otras que estén en medio camino, este es el tema en el que están 
trabajando. Cuando esté todo listo lo pondrán en conocimiento de todos los 
despachos para que puedan realizar sus comentarios y aportes, previo a su 
aprobación. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y a los señores 
jueces del Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las diez y 
seis horas y cuarenta y cinco min 
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